
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho de agosto de dos mil veintidós. 

 

Se agrega al expediente comunicación remitida al auxiliar de la justicia 

designado como curador ad – litem de la menor SARA JULIANA RODRIGUEZ 

LÒPEZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA GISELA OMAIRA 

LÒPEZ QUINTERO, y en atención la solicitud realizada por el profesional del 

derecho que representa los intereses de la parte demandante, y a que a la 

fecha no se ha logrado su comparecencia, se dispone REEMPLAZAR al 

mismo, y se designa en su lugar a la Dra. MELISA ARBOLEDA OSPINA 

portadora de la T.P. Nro. 348.060 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien se localiza en la carrera 82 B Nro. 32 D – 37 de Medellín, teléfono 324 

326 41 80, correo electrónico marospina.abg@gmail.com. Comuníquesele 

su nombramiento como lo dispone la ley. 
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